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e) Ordena la emisión de las constancias de asignación respectivas. 

GLOSARIO 

Acuerdo de 
asignación: 

Acuerdo IETAM/CG-78/2018 del Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas 
mediante el cual se realiza la asignación de 
las regidurías según el principio de 
representación proporcional, correspondiente 
a los municipios de Abasolo, Altamira, Ciudad 
Madero, Cruillas, González, Guerrero, 
Gustavo Díaz Ordaz, Jaumave, Matamoros, 
Nuevo Laredo, Palmillas, Reynosa, Rio 
Bravo, Tampico, Tula, Valle Hermoso y 
Victoria, Tamaulipas 

Código Municipal 
Local: 

Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas 

“Juntos Haremos 
Historia”: 

Coalición integrada por los partidos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro Social 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

Ley Electoral 
Local: 

Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

Partido Verde: Partido Verde Ecologista de México 

“Por Tamaulipas al 
Frente”: 

Coalición integrada por los partidos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1 Inicio del proceso electoral local. El diez de septiembre de dos mil 

diecisiete, se declaró el inicio del proceso electoral en el estado de 

Tamaulipas. 

1.2 Convenio de coalición. El veintidós de enero de dos mil dieciocho,1 el 

Consejo General del IETAM aprobó la solicitud de registro del convenio 

por medio del cual se formó la Coalición “Por Tamaulipas al Frente”, para 

participar en el proceso electoral local 2017-2018. 

                                                            
1 En adelante todas las fechas corresponden al año dos mil dieciocho. 
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1.10 Acuerdos de escisión. El dieciocho de septiembre, el Pleno de esta 

Sala Regional determinó llevar a cabo las diligencias necesarias para 

escindir los juicios SM-JRC-355/2018 y SM-JDC-1178/2018 e integrar los 

expedientes de acuerdo con el ayuntamiento impugnado, conforme a lo 

establecido en el Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, lo cual 

dio origen a los juicios SM-JRC-365/2018 y SM-JDC-1196/2018, que nos 

ocupan.   

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver los presentes 

juicios, ya que se combate la sentencia que emitió un Tribunal Electoral 

local vinculada con la elegibilidad de la regidora electa integrante del 

Ayuntamiento de Victoria, así como el acuerdo mediante el cual se 

asignaron las regidurías de representación proporcional en dicho 

ayuntamiento del estado de Tamaulipas, entidad federativa que se ubica 

dentro de la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en la cual 

este órgano colegiado ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195, párrafo 

primero, fracciones III y IV, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, y 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f), 83, párrafo 1, 

inciso b), 86 y 87, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

3. ACUMULACIÓN 

Estos juicios guardan conexidad, ya que las ciudadanas actoras y el 

Partido del Trabajo controvierten cuestiones referentes a la integración del 

Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas; por tanto, a fin de evitar el dictado 

de sentencias contradictorias, procede acumular los expedientes SM-JRC-

365/2018 y SM-JDC-1196/2018, al diverso SM-JDC-1111/2018, por ser el 

primero en recibirse en esta Sala Regional, por lo que se deberá agregar 

copia certificada de los puntos resolutivos de esta sentencia a los asuntos 

acumulados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 31 de la Ley de Medios, y 

79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.  
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desecharse porque se actualiza la causal de improcedencia que establece 

el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios.4 

Ello porque afirma que la actora consintió su registro como candidata, por 

lo que debió impugnar su elegibilidad en dicho momento. 

No tiene razón la tercera interesada, debido a que el análisis de la 

elegibilidad de las candidaturas puede presentarse en el momento de 

calificación de la elección ante la autoridad jurisdiccional, como en el caso 

concreto, ya que de esta manera quedará garantizado el cumplimiento de 

los requisitos constitucionales y legales para que las personas que 

obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar los cargos para 

los que fueron postuladas.5 

En tal virtud, se considera que el presente medio de impugnación reúne 

los requisitos formales y de procedencia que prevén en los artículos 8, 9, 

párrafo 1, y 79, de la Ley de Medios, como se expone a continuación: 

5.1.1 Oportunidad. Se promovió dentro del plazo legal de cuatro días, ya 

que la determinación impugnada fue notificada el diecinueve de agosto6 y 

la demanda se presentó el veintitrés siguiente. 

5.1.2 Forma. El juicio se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable, en la demanda consta el nombre de la promovente y su firma 

autógrafa; asimismo, se identifica la resolución impugnada, se mencionan 

hechos y agravios, además de los artículos supuestamente violados. 

5.1.3 Legitimación. La actora está legitimada por tratarse de una 

ciudadana que promueve el juicio por su propio derecho y con el carácter 

de regidora suplente electa, en la tercera posición, del Ayuntamiento de 

Victoria, Tamaulipas, postulada por la Coalición “Por Tamaulipas al 

Frente”.7 

                                                            
4 Artículo 10  
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improcedentes en los 
siguientes casos: 
[…] 
b) Cuando se pretenda impugnar actos o resoluciones: que no afecten el interés jurídico 
del actor; que se hayan consumado de un modo irreparable; que se hubiesen consentido 
expresamente, entendiéndose por éstos, las manifestaciones de voluntad que entrañen 
ese consentimiento; o aquellos contra los cuales no se hubiese interpuesto el medio de 
impugnación respectivo, dentro de los plazos señalados en esta ley; 
5 Véase la jurisprudencia 11/97, de rubro: “ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. 
OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN”, consultable en Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 
1, Año 1997, páginas 21 y 22. 
6 Véase cédula de notificación a foja 590 del cuaderno accesorio único del expediente 
SM-JDC-1111/2018. 
7 Carácter que le tiene reconocido la autoridad responsable al rendir su informe justificado 
a foja 86 del expediente SM-JDC-1111/2018. 
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1°, 14, 16, 35, 39, 41, 116 y 133, de la Constitución Federal, así como 20 y 

130, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

5.2.7 Posibilidad jurídica y material de la reparación aducida. La 

reparación es viable dentro de los plazos electorales, pues no existe 

impedimento jurídico o material para, de ser el caso, modificar o revocar el 

acuerdo impugnado, vinculado con la asignación de regidurías del 

Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, cuyos integrantes rendirán protesta 

el próximo uno de octubre. 

5.2.8 Violación determinante. Se satisface este requisito, pues el partido 

actor controvierte la asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional en el Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, 

al considerar que la designación no se llevó a cabo conforme lo establece 

la normatividad electoral; en ese entendido, de asistirle la razón, se podría 

generar un cambio en la integración del órgano municipal. 

5.3 Juicio de Ma. de la Luz Martínez Covarrubias (SM-JDC-1196/2018) 

El presente medio de impugnación reúne los requisitos formales y de 

procedencia que prevén en los artículos 8, 9, párrafo 1, y 79, de la Ley de 

Medios, como se expone a continuación: 

5.3.1 Oportunidad. Se promovió dentro del plazo legal de cuatro días, ya 

que el acuerdo impugnado se emitió el nueve de septiembre y la demanda 

se presentó el trece siguiente. 

5.3.2 Forma. El juicio se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable, en la demanda consta el nombre de la promovente y su firma 

autógrafa; asimismo, se identifica el acuerdo impugnado, se mencionan 

hechos y agravios, además de los artículos supuestamente violados. 

5.3.3 Legitimación. La actora está legitimada por tratarse de una 

ciudadana que promueve el juicio por su propio derecho y con el carácter 

de candidata a regidora propietaria por el principio de representación 

proporcional del Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, postulada por la 

Coalición “Juntos Haremos Historia”. 

5.3.4 Interés jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de que la 

actora controvierte una resolución del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, que asignó las regidurías por el principio de 

representación proporcional correspondiente a la renovación del 

ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, lo cual es contrario a sus 

pretensiones, por lo que es claro que tiene interés a fin de combatirla. 
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• Diversas constancias que emitió la Unidad de Transparencia del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, en las que se detalla que el 

expediente que se formó del registro de Gladys Nery Enríquez 

Velázquez como candidata a diputada local fue destruido; ello con 

motivo del acuerdo IETAM/CG-02/2017, de dieciocho de enero de 

dos mil diecisiete, mediante el que se aprobó la destrucción de la 

documentación del proceso electoral 2015-2016.10 

• Expediente que se formó con motivo del registro de Gladys Nery 

Enríquez Velázquez como candidata a regidora propietaria en la 

tercera posición, el cual contiene su certificado de residencia en el 

municipio de Victoria. 

Por su parte, la regidora propietaria electa adjuntó: 

• Copia certificada de una escritura pública emitida el diecinueve de 

septiembre de dos mil seis en Ciudad Victoria, en la que consta la 

adquisición de una casa a nombre de Gladys Nery Enríquez 

Velázquez, en dicha ciudad. 

• Seis recibos de predial que emitió el departamento de ingresos de 

la tesorería municipal de Victoria, todos del año dos mil trece, en los 

que se asienta la misma dirección del inmueble que adquirió la 

regidora propietaria electa. 

• Dos recibos de agua a nombre de Gladys Nery Enríquez 

Velázquez, emitidos por la Comisión Municipal de agua potable y 

alcantarillado del municipio de Victoria, ambos de dos mil catorce, 

en los que se aprecia la misma dirección de la casa.  

• Acta constitutiva de la empresa denominada LAKSMI DKAM, S.C. 

DE R.L. DE C.V., con domicilio en Ciudad Victoria, inscrita en fecha 

nueve de junio de dos mil quince, de la cual es socia Gladys Nery 

Enríquez Velázquez. 

El Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas consideró que los medios 

de convicción que aportó la actora resultaron insuficientes para destruir el 

contenido y alcance probatorio del certificado de residencia,11 en el cual se 

asentó que Gladys Nery Enríquez Velázquez reside en Ciudad Victoria 

desde hace más de treinta y cinco años;12 además, estimó que dicho 

documento no se combatió por vicios propios y, en ese contexto, no se 

desvirtúa su contenido, pues solo se aportó como indicio la copia simple 

                                                            
10 Documentos consultables de la foja 213 a la foja 240 del cuaderno accesorio único. 
11 Visible en la foja 347 del expediente en que se actúa. 
12 Expedido por el Secretario del Ayuntamiento de Victoria, por lo cual es un documento 
con valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Medios de 
Impugnación Electorales de Tamaulipas. 
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copia certificada de su acta de nacimiento y la copia fotostática de 

su credencial de elector con domicilio en ese municipio. 

 

En el mejor de los casos, las pruebas que presentó la regidora 

propietaria electa acreditan su residencia en Ciudad Victoria hasta 

el año dos mil quince, pero dicha residencia se vio interrumpida 

cuando se fue a vivir a otro municipio para poder participar como 

candidata a diputada local por el distrito 16. 

 

b) Contrario a lo que argumentó el Tribunal responsable, sí se 

combatió el certificado de residencia por vicios propios, ya que no 

contiene el periodo en el que residió en el municipio la persona 

interesada, ni folio y número de expediente, cuaderno, legajo, libro 

o tomo de la dependencia relativa en donde se guarde esa 

información;13 por lo que no se le puede dar valor probatorio pleno. 

 

Además, en el proceso electoral local 2009-2010, Gladys Nery 

Enríquez Velázquez fue candidata a primera regidora propietaria de 

mayoría relativa del Ayuntamiento de Soto la Marina, postulada por 

el Partido de la Revolución Democrática, y después fue electa como 

regidora propietaria por el principio de representación proporcional, 

por lo que es falso que lleve viviendo en Ciudad Victoria más de 

treinta y cinco años, como se expone en su certificado de 

residencia. 

 

c) El Tribunal local no desahogó la prueba que solicitó, consistente en 

requerir al Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 

Electoral: las fechas en las que Gladys Nery Enríquez Velázquez 

actualizó su credencial para votar, los domicilios registrados de la 

ciudadana y la ubicación de la casilla donde votó en el proceso 

electoral 2015-2016. 

Por su parte, el Consejo General del IETAM asignó, ente otras, las 

regidurías por el principio de representación proporcional para integrar el 

Ayuntamiento de Victoria. 

Al realizar lo anterior, se le asignaron regidurías a algunos de los partidos 

que formaron la Coalición “Juntos Haremos Historia”; sin embargo, la 

                                                            
13 Tal como lo establece la Tesis de Jurisprudencia XIV. C.A. J/21, de rubro: 
“RESIDENCIA. VALOR PROBATORIO DE LA CONSTANCIA EXPEDIDA POR UNA 
AUTORIDAD MUNICIPAL”, Novena Época, Registro 167846, Tribunales Colegiados de 
Circuito, Materia Civil, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, 
febrero de 2009, página 1775.  
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Sin embargo, esta Sala Regional advierte que el Tribunal responsable sí 

valoró las pruebas y con base en ellas determinó que no se logró 

desvirtuar que la ciudadana denunciada no residió en Ciudad Victoria 

durante los tres años previos al día de la elección;14 además, el Tribunal 

Electoral local estimó que el certificado de residencia avaló que la regidora 

electa ha vivido en el municipio por más de treinta y cinco años. 

Al respecto, conforme a la jurisprudencia 11/97, de rubro: “ELEGIBILIDAD 

DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E 

IMPUGNACIÓN”,15  dada la trascendencia que implica el que una persona 

reúna las cualidades que la hacen legalmente idónea para ocupar un 

cargo de elección popular, la satisfacción de un requisito de elegibilidad 

puede controvertirse tanto en la etapa del registro de su candidatura como 

en la de resultados y validez de la elección. 

De esta manera, cuando durante la fase de registro se tiene por 

acreditada la elegibilidad de las candidaturas y esta determinación causa 

firmeza por no haber sido impugnada, se genera la presunción de que las 

y los contendientes cumplen los requisitos correspondientes, por lo que 

son elegibles.16 

Por regla general, la residencia es un requisito de elegibilidad que deben 

cumplir las personas que pretenden obtener un cargo de elección popular, 

cuando no son originarias de la porción territorial en la que se realice la 

elección, pues la finalidad es que exista una relación entre dicha persona 

con la comunidad a la que pertenecen los electores,17 para así contar con 

información relativa al entorno político, social, cultural y económico, que le 

permitirá identificar las necesidades, prioridades y problemáticas a fin de 

atenderlas y con ello generar los mayores beneficios para la sociedad.18 

De acuerdo con lo anterior, en el caso concreto, el requisito de elegibilidad 

consistente en la residencia efectiva en el municipio por el cual contendió 

la candidata denunciada, adquirió un rango de presunción legal al no 

haber sido impugnado en la etapa de registros, pues dicha obligación ya 

fue considerada como cumplida ante la autoridad electoral competente en 

el ejercicio de sus funciones, por lo que adquiere la fuerza jurídica que le 

                                                            
14 En las hojas 8 y 9 de la sentencia impugnada se hace una relación de las pruebas que 
presentó la actora. 
15 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 1, Año 1997, páginas 21 y 22. 
16 Véase la Jurisprudencia 9/2005, de rubro: “RESIDENCIA. SU ACREDITACIÓN NO 
IMPUGNADA EN EL REGISTRO DE LA CANDIDATURA GENERA PRESUNCIÓN DE 
TENERLA”, consultable en Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, Compilación 
Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 291 a 293. 
17 Véase la opinión SUP-OP-12/2015.  
18 Consúltese la sentencia del expediente SUP-JRC-65/2018 Y ACUMULADOS. 
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territorial; por ello, presume que vivió en Soto la Marina, pues la regidora 

electa es originaria de ese municipio y, además, en ese ayuntamiento se 

ubica el domicilio que aparece en la copia simple de la credencial para 

votar que la actora presentó como prueba ante el Tribunal responsable. 

También afirma que, aunque la regidora propietaria electa haya vivido en 

Ciudad Victoria antes, su residencia se interrumpió cuando participó como 

candidata a diputada local. 

Los argumentos de la actora no generan la convicción plena de que 

Gladys Nery Enríquez Velázquez residió en otro lugar distinto del 

Ayuntamiento de Victoria, o bien, que no tuvo su residencia en dicha 

ciudad. 

Lo anterior es así, porque del material probatorio que adjuntó la actora 

desde la instancia primigenia, solo se puede advertir que, efectivamente, 

la regidora electa fue candidata a diputada local en el proceso electoral 

2015-2016 y que es originaria de Soto la Marina, Tamaulipas, pero ello no 

demuestra plenamente que no residió en Ciudad Victoria durante los tres 

años previos al día de la jornada electoral. 

Menos se demuestra que el certificado de residencia que expidió el 

Secretario del Ayuntamiento de Victoria sea inválido, pues de conformidad 

con lo que se asienta en el documento, Gladys Nery Enríquez Velázquez 

cumplió con la residencia efectiva de tres años inmediatos anteriores a la 

fecha de la elección que establecen los artículos 185, fracción II, de la Ley 

Electoral Local, y 26, fracción II, del Código Municipal Local. 

Tal como lo analizó el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, de los 

documentos y argumentos que presentó la regidora propietaria electa en 

su carácter de tercera interesada en la instancia local, se advierte que es 

dueña de una casa en Victoria y en esa ciudad lleva a cabo sus 

actividades económicas. 

Por su parte, respecto al argumento de la actora referente a que en la 

copia fotostática de la credencial para votar de la regidora propietaria 

electa se advierte un domicilio en el municipio de Soto La Marina, vale 

decir que es ineficaz para demostrar que Gladys Nery Enríquez Velázquez 

no vivió en Ciudad Victoria. 

Primero, porque se trata de una copia simple en la que se aprecia una 

credencial de elector expedida por el entonces Instituto Federal Electoral, 

lo que disminuye considerablemente su valor probatorio al ser una copia 
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que el documento no contiene el periodo en el que residió en el municipio, 

ni folio y número de expediente, cuaderno, legajo, libro o tomo de la 

dependencia relativa en donde se guarde esa información. 

En efecto, la actora sí planteó dicho argumento ante el Tribunal Electoral 

local; sin embargo, como se explicó en el apartado precedente, resultaba 

necesario que la carga probatoria que se presentara para impugnar la 

elegibilidad de la candidata durante esta etapa de resultados tuviera la 

firmeza de desvirtuar plenamente la presunción de validez que adquirió el 

registro de Gladys Nery Enríquez Velázquez y así acreditar que residió en 

un lugar distinto a Ciudad Victoria tres años antes del día de la elección, lo 

que en la especie no sucede. 

De esta manera, el simple hecho de que la actora cuestione el alcance del 

certificado de residencia sin otro elemento probatorio eficaz que 

contravenga su debida expedición por la autoridad municipal, así como el 

reconocimiento otorgado por el Instituto Electoral de Tamaulipas y el 

Tribunal local, resulta insuficiente para demeritar el hecho de que la 

regidora electa cuenta con la residencia en el citado municipio, tal y como 

lo refrenda el certificado cuestionado, así como los demás elementos 

probatorios que presentó Gladys Nery Enríquez Velázquez en su calidad 

de tercera interesada y las constancias que integran el expediente que se 

formó con motivo de su registro como candidata. 

Además, contrario a lo que expone la actora, en el certificado que nos 

ocupa sí se detalla el tiempo en el que la regidora propietaria electa ha 

residido en el municipio. 

7.3 La actora expone argumentos novedosos que no hizo valer ante 

la instancia local 

Por su parte, la actora expone que es falso que la candidata denunciada 

lleve más de treinta y cinco años residiendo en Ciudad Victoria, ya que en 

el proceso electoral local 2009-2010, Gladys Nery Enríquez Velázquez fue 

candidata a primera regidora propietaria de mayoría relativa del 

Ayuntamiento de Soto la Marina, postulada por el Partido de la Revolución 

Democrática, y después fue electa como regidora propietaria por el 

principio de representación proporcional.23 

                                                            
23 Sustenta su dicho en lo que llama pruebas supervenientes, consistentes en dos 
ejemplares de los Periódicos Oficiales del Estado de Tamaulipas, de fechas diecisiete de 
junio y veintidós de diciembre, ambos de dos mil diez; en el primero de ellos aparece la 
candidatura de Gladys Nery Enríquez Velázquez, y en el segundo ejemplar se menciona 
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convicción de los que señala el artículo 18 de la Ley de Medios de 

Impugnación Electorales de Tamaulipas. 

Ante esta Sala Regional, la actora alega de manera genérica que la 

prueba no fue desahogada en perjuicio de sus garantías de legalidad, 

seguridad jurídica y debido proceso, pero no controvierte la razón por la 

cual el Tribunal local determinó no tomar en cuenta dicha prueba. 

De ahí que su agravio deviene ineficaz para revocar la resolución 

impugnada. 

Además, atento a lo que se detalló en el apartado 4.2 de esta sentencia, 

este órgano colegiado federal requirió información a la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, pero los 

datos que se obtuvieron solo demuestran que en enero de dos mil 

dieciocho Gladys Nery Enríquez Velázquez realizó un trámite de cambio 

de domicilio, mas no acreditan en forma plena que la regidora propietaria 

electa residió efectivamente en el municipio de Soto la Marina, como lo 

estima la actora. 

Por todo lo anterior, lo procedente es confirmar la resolución TE-RDC-

66/2018, que emitió el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas. 

8. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y DE 

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS (SM-JRC-365/2018 Y SM-

JDC-1196/2018) 

8.1 Las regidurías de representación proporcional les corresponden a 

las candidaturas que tienen su origen en el partido político con 

derecho a participar en la asignación   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley General de 

Partidos Políticos, ningún partido puede postular una candidatura de otro 

partido, salvo que exista coalición, y para participar en las elecciones de 

renovación de ayuntamientos, los partidos políticos pueden formar 

coaliciones; así mismo, se establece que la participación de cada instituto 

político se dará en los términos del convenio respectivo, y aparecerán con 

su propio emblema en la boleta electoral. 

Lo anterior evidencia las bases de la participación bajo el sistema de 

coaliciones, sujetando a los partidos políticos integrantes a conducirse 

conforme los términos en que se suscribió el convenio respectivo. 



 

 

Ahor

comp

entid

pued

Al re

que 

un s

repre

En lo

para

prop

regis

Una 

parti

parti

asign

prec

repre

En e

en 

prop

corre

no se

Lo a

desn

disto

form

dere

corre

Bajo

cand

que 

coali

Sin 

postu

repre

ra bien, l

patible co

dad feder

de transg

especto, c

los votos

solo vot

esentació

os términ

 la asig

porcional 

straron su

lectura 

cipando 

dos polít

naciones

isamente

esentativ

este teno

la asign

porcional 

espondie

e podría 

anterior 

naturaliza

orsiones 

a artifici

cho a ell

esponder

o esta lín

didata al 

les corre

igaron. 

embargo

uló cand

esentació

la forma 

on los ma

rativa de

gredir o m

conforme

s marcad

to y se

ón propo

nos indica

gnación 

se ate

us planill

sistemát

bajo el 

ticos le co

s atinente

e, dándo

vo que le 

r, es clar

nación d

al h

entes, au

otorgar a

debe se

ar el pes

en la int

al mayo

lo, obten

ría. 

ea de pe

argumen

esponden

o, como 

didaturas

ón propo

en que 

andatos 

 que se 

modificar 

e con el a

dos para

erán tom

rcional.

ados, se

de regi

nderá e

as de ca

tica de l

esquem

ontará a 

es le cor

le al vot

correspo

ro que, s

de regid

haber 

nque ha

a un part

er así, 

so repres

tegración

rías en 

dría una 

ensamien

ntar que 

n, a algun

se verá

s para pa

rcional.

los parti

normativ

trate, pu

el cumpl

artículo 8

a más de

mados e

gún el a

durías p

el orden 

andidatura

los prece

a de co

cada uno

rresponde

o recibid

onde. 

si un part

durías po

cumplido

ya partic

tido distin

pues en

sentativo 

n del órg

favor de

represen

nto, tiene

es incor

no de los

á a conti

articipar 

SM-J

dos debe

vos conte

es la vol

limiento d

89 de la 

e una op

en cuent

rtículo 19

por el p

en el 

as respe

eptos inv

alición, l

o en lo p

erán a c

do por ca

tido políti

or el p

o con 

cipado ba

nto dicha

ntenderlo

de la vo

gano corr

e algún e

ntación m

en razón

rrecto qu

s partido

inuación,

en la a

JDC-1111/

en partic

emplados

luntad de

de la ley.

Ley Elec

pción polí

ta para 

99 de la 

principio 

que los

ctivas. 

vocados 

la votaci

particular,

cada part

ada instit

ico tuvo d

principio 

los 

ajo la fig

 represe

o de otr

otación, 

respondi

ente pol

mayor a l

 el Partid

ue se asi

s político

, el Part

asignació

2018 Y AC

cipar tend

s en el sis

e los part

. 

ctoral Loc

ítica con

la asig

Ley Elec

de rep

s partido

deja ve

ón que 

, además

tido en lo

tuto polít

derecho 

de rep

requisito

gura de l

ntación. 

ro modo

generan

ente, ori

ítico que

la que leg

do del T

ignen las

os con lo

tido del 

n de reg

CUMULAD

drá que 

stema de

ticulares 

cal, se tie

tarán có

gnación 

ctoral Loc

resentac

os polític

er que, a

reciban 

s de que 

o individu

tico el pe

a partici

resentac

s lega

a coalici

o implica

do adem

ginando 

e, sin te

galmente

Trabajo y 

s regidur

os cuales

Trabajo 

gidurías 

DOS 

 

2

ser 

e la 

no 

ene 

mo 

de 

cal, 

ción 

cos 

aun 

los 

las 

ual, 

eso 

par 

ción 

ales 

ón, 

aría 

más 

de 

ner 

e le 

su 

rías 

 se 

no 

de 

1 



SM-JDC-1111/2018 Y ACUMULADOS 

 
 

22 

8.2 La asignación de regidurías de representación proporcional se 

debe entender por partidos políticos y planillas registradas por 

candidaturas independientes 

El Partido del Trabajo y su candidata consideran que se debió identificar el 

origen partidista de cada persona integrante de la planilla, con la finalidad 

de que se le asigne la regiduría a la candidatura que postuló dicho partido; 

sin embargo, no se les puede otorgar la razón al respecto, por lo que se 

explica a continuación. 

El artículo 223 de la Ley Electoral Local señala que los partidos políticos y 

coaliciones tendrán derecho de solicitar el registro de candidatos a los 

cargos de elección popular. 

Por su parte el artículo 237 de la misma ley, precisa que las candidaturas 

a integrantes de los ayuntamientos se registrarán mediante planillas 

completas. 

Además, el numeral 199 señala que para la asignación de regidores por el 

principio de representación proporcional se atenderá al orden en que los 

candidatos a regidores hayan sido registrados en su planilla. 

De lo anterior se advierte que, efectivamente, las planillas de candidaturas 

a integrantes de los ayuntamientos pueden ser registradas tanto por 

partidos políticos como por coaliciones. 

Asimismo, la ley señala que la lista que conforma la planilla de 

candidaturas a los ayuntamientos será la que se utilizará para la 

asignación de regidurías por el principio de representación proporcional. 

Esto es así, pues de acuerdo con el artículo 200 de la Ley Electoral Local, 

quien obtiene el triunfo por mayoría relativa no participa de la asignación 

de representación proporcional. 

Además, el artículo 89, párrafo primero, de la Ley Electoral Local precisa 

que las coaliciones se regirán por lo dispuesto en la Ley General de 

Partidos Políticos. 

Así, los artículos 87, párrafo 14, y 89, de la Ley General de Partidos 

Políticos, establecen que, para el registro de coaliciones, los partidos 

integrantes deberán, en su oportunidad registrar por sí mismos las listas 

de candidaturas a diputaciones y senadurías por el principio de 

representación proporcional. 
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La intelección que se sustenta guarda funcionalidad y da congruencia al 

sistema, protegiendo el pluralismo político y garantizando el derecho de 

autodeterminación de los partidos políticos, pues con ello se salvaguarda 

que puedan participar en igualdad de condiciones al interior de los 

órganos colegiados de gobierno, así como la participación de las minorías 

en éstos. 

Ahora bien, no se pierde de vista que los quejosos manifiestan que, en la 

solicitud de registro, se muestran los nombres y adscripción partidista de 

cada una de las candidaturas; sin embargo, tal circunstancia en forma 

alguna permitiría tener por realizada la postulación del Partido del Trabajo. 

Lo anterior es así porque el hecho de que se hubiera suscrito tal 

documentación no equivale a tener por demostrada una representación 

partidista, pues esto constituye un requisito de solicitud de registro 

conforme lo mandata el artículo 281, párrafo 10, del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, que establece que, aun 

tratándose de coalición, el partido político al que pertenezca la candidatura 

postulada tendrá que llenar la solicitud de registro, y deberá estar firmada 

por las personas autorizadas.28 

Lo hasta ahora señalado deja ver que, aun cuando se pudiere desprender 

que las personas postuladas tienen un origen partidista, lo cierto es que, 

en el caso concreto, la postulación que se llevó a cabo y por ende la 

representación correspondiente le pertenece a MORENA. 

Esto incluso debe ser entendido como una ausencia de postulaciones por 

parte del Partido del Trabajo, por lo que dicho partido no puede participar 

en la asignación de regidurías por el principio de representación 

proporcional. 

Como se mencionó, la regiduría que le correspondía al Partido del Trabajo 

no se le puede otorgar a otro partido que participó en la coalición; sin 

embargo, toda vez que el actor no postuló candidaturas, lo procedente es 

realizar la asignación a uno diverso, esto en términos de la Ley Electoral 

Local, pues las regidurías de representación proporcional se tienen que 

asignar a los partidos políticos que sí tienen derecho a ello, para lo cual se 

deberá realizar los ajustes pertinentes. 

                                                            
28 En el mismo sentido lo señala el artículo 21, fracción V, de los Lineamientos para el 
registro de candidaturas a cargos de elección popular en el estado de Tamaulipas, 
expedido por el IETAM. 
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11.2   Revocar, en lo que fue materia de impugnación, el Acuerdo de 

asignación. 

11.3 En vía de consecuencia, dejar sin efectos las constancias de 

asignación de regidurías de representación proporcional para el 

Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, realizada por el Consejo General 

del IETAM. 

11.4 En plenitud de jurisdicción, asignar las regidurías de representación 

proporcional, conforme a lo precisado en el apartado 9.1 de este fallo, y 

ordenar al Consejo General del IETAM que expida y entregue las 

constancias de asignación correspondientes.  

11.5 Se inaplica, al caso concreto, la porción normativa de los artículos 

200 y 202, fracción I, de la Ley Electoral Local, referente al concepto de 

votación municipal emitida.  

11.6 Ordenar al Consejo General del IETAM que: 

I. En un plazo de veinticuatro horas contadas a partir de que sea 

notificada la presente resolución, expida y otorgue las constancias 

de asignación de regidurías de representación proporcional, 

conforme a la presente sentencia. 

II. En el mismo lapso de veinticuatro horas, en auxilio de las labores 

de esta Sala Regional, notifique personalmente la presente 

sentencia a las candidaturas cuya constancia de asignación quedó 

sin efectos -en términos de la asignación que se realizó en la 

presente ejecutoria-, para lo cual deberá realizar la diligencia de 

notificación conforme lo establezca la normatividad 

correspondiente. 

III. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a que realice lo 

ordenado, deberá informarlo a esta Sala Regional, para lo cual 

tendrá que adjuntar las copias certificadas de los documentos en 

los que conste su actuación: expedición y entrega de constancia de 

asignación de regidurías de representación proporcional, y 

notificación personal de esta sentencia a las candidaturas cuya 

constancia de asignación quedó sin efectos. 

11.7 Se apercibe al Consejo General del Consejo Electoral Local que, en 

caso de incumplir con lo ordenado, se les impondrá a sus integrantes 
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NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada Presidenta y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

 
CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

MAGISTRADO 

 

 

 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ 

MAGISTRADO  
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